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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinte.   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09020/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01249/SE/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Derivado del Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 4 de septiembre de 2017 donde entra en vigor y se publica el “Acuerdo por el que el secretario de la contraloría emite las disposiciones y el manual administrativo en materia de control interno para las Dependencias y Organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México”, solicito: 1. Conocer si existe un Órgano de Control interno en la Secretaria de educación del Estado de México 2. Si la respuesta al cuestionamiento antes mencionado es positiva, deseo conocer cuántas y cuáles son las Áreas Administrativas en la que se aplican la evaluación el Sistema de Control Interno Institucional 3. El nombre de los procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII (Sistema de Control Interno Institucional) 4. Si existen procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII solicito la Evidencia y razones del porque fueron seleccionadas. 5. El propósito de evaluar las actividades de control, es porque afectan el logro de los objetivos institucionales, por lo que las evidencias y razones que se solicitan es la documental publica donde se vean afectados o el procedimiento de los procesos prioritarios. 6. Evaluaciones realizadas por el órgano de control interno, donde se vea el avance de las mejoras y el logro de objetivos en comparación al año anterior. (no recae en el supuesto del Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que el mismo órgano de control interno, debe de informar sobre la eficacia de la implementación de dicha evaluación) 7. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al Coordinador de Control Interno (conforme a la gaceta mencionada en el proemio del presente). 8. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al enlace del SCII (conforme a la gaceta mencionada en el proemio del presente). 9. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al enlace ARI (conforme a la gaceta mencionada en el proemio del presente). 10. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al Enlace del COCODI (conforme a la gaceta mencionada en el proemio del presente). 11. Se del numeral 7 al numeral 8 se realizaron cambios, desde el inicio de los trabajos, solicito las evidencias de las formalidades que estable la gaceta de gobierno entes mencionada. Así mismo se de manera enunciativa el art 4 párrafo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos menciona: Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. En éste tenor el articulo 163 de la misma ley menciona: Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Gracias!!.”[Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado  en fecha veintiséis  de noviembre de dos mil diecinueve, manifestó lo siguiente:
	

	

	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 26 de noviembre de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.

	

	

	ATENTAMENTE

	Licenciado en Derecho Sergio Luna Hernández



A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjunto los documentos electrónicos “RESPUESTA SPH 012490001.pdf” y “RESPUESTA ACUERDO 012490001.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud que serán materia de análisis en el considerando respectivo.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 09020/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:


Acto Impugnado:
“La negativa y la falta de seriedad d de la unidad de Información, dado que al pronunciarse la incompetencia del sujeto obligado, debería hacerlo dentro delos primeros 3 días a partir de la recepción de la solicitud de información." [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL C. José Gómez Téllez Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación es el enlace de Administración de Riesgos y del Sistema de Control Interno Institucional, por lo que deben tener en los archivos de la Dirección en comento la información requerida.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente no realizó manifestaciones. Por su parte El Sujeto Obligado, en fecha dieciséis de diciembre del dos mil diecinueve, presentó su informe de justificado, mismo que se puso a la vista el diez de enero de dos mil veinte.

Anexando un archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES 09020.pdf” mismo que no se inserta al ser del conocimiento del Recurrente, no obstante se hará mérito de su contenido más adelante. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción con fecha diecisiete de enero del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de febrero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.




C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por tanto, es conveniente determinar que El Recurrente requirió lo siguiente:

1. Conocer si existe un Órgano de Control interno en la Secretaria de educación del Estado de México. 
2. Si la respuesta al cuestionamiento antes mencionado es positiva, deseo conocer cuántas y cuáles son las Áreas Administrativas en la que se aplican la evaluación el Sistema de Control Interno Institucional. 
3. El nombre de los procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII (Sistema de Control Interno Institucional) 4. Si existen procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII solicito la Evidencia y razones del porque fueron seleccionadas. 
5. El propósito de evaluar las actividades de control, es porque afectan el logro de los objetivos institucionales, por lo que las evidencias y razones que se solicitan es la documental publica donde se vean afectados o el procedimiento de los procesos prioritarios. 
6. Evaluaciones realizadas por el órgano de control interno, donde se vea el avance de las mejoras y el logro de objetivos en comparación al año anterior. 
7. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al Coordinador de Control Interno.
8. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al enlace del SCII. 
9. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al enlace ARI. 
10. Solicito el nombramiento o el oficio donde se asigna al Enlace del COCODI.
11. Si del numeral 7 al numeral 8 se realizaron cambios, desde el inicio de los trabajos, solicito las evidencias de las formalidades que estable la gaceta de gobierno entes mencionada.

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió a su respuesta dos archivos electrónicos en formato pdf denominados “RESPUESTA SPH 012490001.pdf” y “RESPUESTA ACUERDO 012490001.pdf”  los cuales contienen:

· “RESPUESTA SPH 012490001.pdf”: Oficio número 21014001A000000/SP/6577/2019 signado por el Director General y Enlace del Sistema de Control Interno, informando que por instrucciones del Subsecretario de Administración y Finanzas y Coordinador de Control Interno Lic. Sergio Andrés Guerra de la fuente, y derivado del análisis de la solicitud en mérito el recurrente realiza cuestionamientos a la justificación legal para la realización de actos jurídicos. 
· “RESPUESTA ACUERDO 012490001.pdf”: Oficio número 21014001A000000/SP/6577/2019 signado por el encargado de la unidad de Transparencia, informando al respecto de la solicitud en materia, que el director General de Administración, después de una búsqueda realizada en los archivos de dicha Unidad Administrativa remitía el oficio número 21014001A000000/SP/6577/2019.

En esa tesitura, en virtud del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante respuesta, se advierte que El Sujeto Obligado intenta dar contestación a los cuestionamientos del particular, como se desarrollará en los siguientes párrafos. 

Toda vez que El Recurrente solicitó conocer derivado de la publicación del “Acuerdo por el que el Secretario de la Contraloría emite las disposiciones y el manual administrativo en materia de control interno para las dependencias y organismos auxiliares del gobierno del Estado de México” en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de fecha 4 de septiembre de 2017, si la Secretaría Educación cuenta con un Órgano de Control Interno, cuantas y cuáles son las áreas administrativas en las que se aplica la evaluación del Sistema de Control Interno Institucional (SCII) así como los nombramientos u oficios donde se asigna al enlace del SCII, ARI y COCODI, si se realizaron cambios, desde el inicio de los trabajos y las evidencias de las formalidades establecidas en la gaceta referida con antelación. 


Respecto del punto uno referido en el presente apartado, es necesario señalar que el Sujeto Obligado refirió que la estructura organizacional de la Secretaría de Educación se encuentra debidamente establecida en el Manual General de Organización, mismo que corresponde a un documento de carácter público y de acceso a la ciudadanía, anexando la siguiente liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/jun134.pdf. 

Ahora bien este Órgano Garante realizó una visita ocular a la liga electrónica remitida como respuesta por parte del Sujeto Obligado localizando lo siguiente: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Por lo que corresponde al primer cuestionamiento planteado por el Recurrente, se tiene por atendido por parte de la Secretaria de Educación toda vez que solicito conocer si existe un Órgano de Control Interno en la Secretaria de Educación, a lo cual el Sujeto Obligado le remitió el Manual General de Organización lo que grosso modo da por atendida la petición del particular, por lo que este Instituto Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Ahora bien, inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado “La negativa y la falta de seriedad d de la unidad de Información, dado que al pronunciarse la incompetencia del sujeto obligado, debería hacerlo dentro delos primeros 3 días a partir de la recepción de la solicitud de información” y como motivos de inconformidad lo siguiente: “EL C. José Gómez Téllez Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación es el enlace de Administración de Riesgos y del Sistema de Control Interno Institucional, por lo que deben tener en los archivos de la Dirección en comento la información requerida” (Sic).

Como podemos apreciar en párrafos anteriores, se cae en cuenta que el recurrente hace alusión a la incompetencia respecto a la información referente a los nombramientos u oficios de asignación del enlace ARI  así como del SCII. 

Por lo que es a bien traer a colación las atribuciones de la Secretaría de la contraloría del Estado de México, partimos de lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha cinco de mayo de dos mil diecisiete, ya que en sus artículos, a continuación insertos, se refiere lo siguiente:

“Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se entiende por:
…
X. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos, y que dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría;
…
XVI. Titular del Órgano Interno de Control: A la o el Titular de la Unidad Administrativa en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.
…
Artículo 8. Para efectos de las facultades que la Ley de Responsabilidades le confiere a la Secretaría, serán consideradas como autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras, las unidades administrativas siguientes:
I. Autoridades Investigadoras:
…
d) Área de Quejas de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares.
II. Autoridades Substanciadoras:
…
d) Área de Responsabilidades de los órganos internos de control de las dependencias y organismos Auxiliares, y
…
III. Autoridades Resolutoras:
…
c) Titulares de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares.
…
Artículo 35. Los órganos internos de control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”

Como podemos apreciar, se puede decir de forma muy resuelta que los Órganos Internos de Control en las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal son coordinados y dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, a contrario sensu, se entiende que los Órganos Internos de Control no dependen ni funcional ni jerárquicamente de las unidades administrativas y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal en las que estén adscritos, y es que el texto legal citado es muy claro en ello, pues dice: “…Los órganos internos de control (…) serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría (…) observarán (…) los programas de trabajo de la Secretaría.” No queda lugar a dudas la línea de mando que existe entre la Secretaría de la Contraloría con sus Órganos Internos de Control dispersos en las diversas dependencias del Ejecutivo Estatal, en el caso en mérito de la Secretaria de Educación, es decir, los Órganos Internos de Control son sujetos habilitados de la Secretaría de la Contraloría. 

Ahora bien, resulta que el recurrente solicitó al sujeto obligado, conocer cuántas y cuáles son las Áreas Administrativas en la que se aplican la evaluación el Sistema de Control Interno Institucional (SCII), el nombre de los procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII, si existen procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII así como la Evidencia y razones del porque fueron seleccionadas, el propósito de evaluar las actividades de control, resulta que dicha información la actúa el Órgano de Gobierno, Titular y demás servidores públicos de la institución, por ende el Sujeto Obligado antes aludido, cuenta con las atribuciones para requerirle dicha información.

Corolario a lo anterior, respecto del tema del que se trata, el Acuerdo por el que el Secretario de la contraloría emite las disposiciones y el manual administrativo en materia de control interno para las Dependencias y Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado de México establece lo siguiente:

CAPÍTULO II
Responsables de su Aplicación y Vigilancia

3. RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN.
Será responsabilidad del Órgano de Gobierno, del Titular y demás servidores públicos de la Institución, establecer y actualizar el Sistema de Control Interno Institucional, evaluar y supervisar su funcionamiento, así como ordenar las acciones para su mejora continua; además de instrumentar los mecanismos, procedimientos específicos y acciones que se requieran para la debida observancia de las presentes Disposiciones.

En la implementación, actualización y mejora del SCII, se identificarán y clasificarán los mecanismos de control en preventivos, detectivos y correctivos, privilegiándose los preventivos y las prácticas de autocontrol, para evitar que se produzcan resultados o acontecimientos no deseados o inesperados que impidan en términos de eficiencia, eficacia y economía el cumplimiento de las metas y objetivos de la institución.


La dependencia encargada de la aplicación del Sistema de Control Interno Institucional será el mismo Órgano de Gobierno, el cual establecerá, actualizará, supervisará y evaluará el funcionamiento del mismo sistema, para una correcta implementación en los mecanismos de control; preventivos, detectivos y correctivos, conduciendo los procesos hacia resultados eficientes encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos de la institución, en el caso en mérito la Secretaria de Educación.  

En otras palabras, el Sistema de Control Interno Institucional deberá evaluar las actividades propias del Órgano de Gobierno (a nivel institución, de sistemas y aplicaciones), asimismo la Secretaría de la Contraloría por si o a través de los Órganos Internos de Control y Comisarios, serán los responsables únicamente de vigilar la implementación y aplicación adecuada del SCII, de igual forma otorgarán asesoría y apoyo a los Titulares y demás servidores públicos de la institución para la implementación del sistema de Control Interno Institucional.
En ese mismo sentido, las actividades de control serán las acciones que defina y desarrolle la administración mediante políticas, procedimientos y tecnologías de la información para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, así como la administración de riesgos. 

En caso de contar con áreas a las cuales se les aplique una evaluación del Sistema de Control Interno Institucional con el propósito de avaluar las actividades de control, es materia de conocimiento del sujeto obligado ya que en el procedimiento administrativo referente a la evaluación de la gestión gubernamental, se realiza a efecto de prevenir, detectar e incorporar las mejores prácticas emitidas por el SCII, por lo que es inherente que las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la institución por lo que es necesario que todos los servidores públicos conozcan cuáles son las tareas de control que deben ejecutar en su puesto, área o unidad administrativa para la aplicación de la norma en comento. 
En virtud de lo anterior, las actividades de control solo concurrirán de forma preventiva o detectiva, por lo que consta la primera se dirige a evitar que la institución falle en lograr un objetivo o enfrentar un riesgo y la segunda descubre antes de que concluya la operación cuándo la institución no está alcanzando un objetivo o enfrentando un riesgo, y corrige las acciones para ello. Por lo que en ningún caso se estarían invadiendo las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría. 

En este contexto, es imprescindible precisar, que EL Recurrente también solicitó información al respecto de las evaluaciones realizadas por el Órgano de Control Interno, donde se vea el avance de las mejoras y el logro de los objetivos en comparación al año anterior, desde esta perspectiva, se presume que el requerimiento del particular es con la finalidad de conocer el Informe Anual del Estado que guarda el Sistema de control Interno Institucional, el cual con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la evaluación, los titulares de los Órganos de Gobierno presentarán un informe anual,, el cual se describe en la Sección II del Acuerdo en comento, el cual a mayor abundamiento contiene lo siguiente; 

Sección II.
Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional.
13. DE SU PRESENTACIÓN.
Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la evaluación, los Titulares presentarán con su firma autógrafa un Informe Anual:
I. Al Titular de la SECOGEM, con copia al Titular del Órgano Interno de Control, a más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año;

14. DE LOS APARTADOS QUE LO INTEGRAN.
El Informe Anual no deberá exceder de tres cuartillas y se integrará con los siguientes apartados:
I. Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII:
a) Porcentaje de cumplimiento general de los elementos de control y por norma general de control interno;
b) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, suficiente para acreditar su existencia y operación, por norma general de control interno;
d) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, inexistente o insuficiente para acreditar su implementación, por norma general de control interno, y
d) Debilidades o áreas de oportunidad en el Sistema de Control Interno Institucional;
II. Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de mejora comprometidas en el año inmediato anterior en relación con los esperados, indicando en su caso, las causas por las cuales no se cumplió en tiempo y forma la totalidad de las acciones de mejora propuestas en el PTCI del ejercicio inmediato anterior.
III. Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora que conforman el PTCI.
La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anual y formarán parte integrante del mismo, ambos documentos se incorporarán en el Sistema Informático.

15. DE LA SOLICITUD DEL INFORME ANUAL EN FECHA DISTINTA.
La Subsecretaría podrá solicitar el Informe Anual con fecha distinta al último día hábil del mes de enero de cada año, por instrucciones superiores, caso fortuito o causas de fuerza mayor.


Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada, este Órgano Garante invariablemente arriba a la conclusión de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido de acuerdo a sus atribuciones, a contar con la información peticionada como lo son los documentos donde consten o de los cuales se puedan advertir los nombres de los procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII, con el respectivo soporte documental así como el Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional del ejercicio fiscal 2018 y 2019, a fin de que el recurrente realice una comparación del avance de las mejoras y el logro de objetivos.  
No pasa desapercibido hacer mención que el particular solicito el nombramiento donde se asigna al Coordinador de Control Interno, al enlace del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), al enlace de administración de riesgos (ARI) y del enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI).

Ahora bien, conforme a lo publicado en la multicitada Gaceta del Gobierno de fecha 4 de septiembre se establece en el Capítulo II Responsables de su Aplicación y Vigilancia el punto 4 el cual refiere a la letra; 

4. DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO Y ENLACES.

El Titular de la Institución designará -mediante oficio dirigido al Titular de la SECOGEM- a un servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior como Coordinador de Control Interno para asistirlo en la aplicación y seguimiento de las presentes Disposiciones. 

El Coordinador de Control Interno designará a un Enlace, mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría para cada uno de los procesos contemplados en este instrumento, quienes deberán tener un nivel jerárquico inmediato inferior a éste; se podrá nombrar a un servidor público como Enlace en más de un proceso, pero al menos deberán designarse dos enlaces para la totalidad de los procesos.

En los oficios de designación y sustitución, se deberá marcar copia al Titular del Órgano Interno de Control, con el propósito de que éste solicite la baja y alta para los designados de claves de acceso al sistema informático del Comité. Los cambios en las designaciones y sustituciones anteriores se informarán de la misma forma, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se efectúen.
De todo lo anteriormente expuesto, al existir dentro del marco normativo del sujeto obligado, facultad, función o atribución que lo constriñe a tener en sus archivos la información peticionada, en consecuencia se encuentra obligado a la entrega de información que obra en sus archivos, por lo que es dable ordenar los documentos donde se advierta el nombramiento u oficio donde se asigna al Coordinador de Control Interno, al enlace del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), al enlace de administración de riesgos (ARI) y del enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI). Toda vez que estos son servidores públicos adscritos al Órgano de Gobierno (Secretaría de Educación) y designados por el mismo Titular, si bien, se le deberá informar a la SECOGEM mediante oficio de la designación del Coordinador de Control Interno, de igual forma se notificara la designación de los enlaces.

Si bien, el sujeto Obligado no negó la existencia de la información por el contrario refirió que dichos nombramientos no habían sido formalizados al momento de la solicitud por lo que no era posible atenderla.  Es importante referir que el Diccionario de la lengua española define la palabra formalizar como el “2. tr. Revestir algo de los requisitos legales o de procedimiento.” Sic, siguiendo la lógica de lo anterior y dado a que la publicación del Acuerdo por el que el Secretario de la Contraloría emite las Disposiciones y El Manual Administrativo En Materia De Control Interno Para Las Dependencias y Organismos Auxiliares del Gobierno del Estado De México, de fecha 4 de septiembre del año 2017, el transitorio segundo establece la entrada en vigor del citado acuerdo al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en cumplimiento a lo anterior se actualiza el supuesto establecido en el artículo 18 de la Ley en materia el cual establece que “Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” Por lo anteriormente expuesto es dable ordenar el soporte documental donde se advierta el nombramiento u oficio donde se asigna al Coordinador de Control Interno, al enlace del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), al enlace de administración de riesgos (ARI) y del enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) así como en el supuesto de la realización de cambios respecto del Coordinador de Control Interno, y el enlace del Sistema de Control Interno Institucional. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con anterioridad, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 01249/SE/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta a la Solicitud de Información 01249/SE/IP/2019 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 09020/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del documento o de los documentos donde consten o de los cuales se puedan advertir:

· Los procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII, con el respectivo soporte documental, correspondientes al ejercicio fiscal 2019.
· El Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional del ejercicio fiscal 2018 y 2019.
· El nombramiento donde se asigna al Coordinador de Control Interno, al enlace del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), al enlace de administración de riesgos (ARI) y al enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) así como en el supuesto de la realización de cambios respecto del Coordinador de Control Interno, y el enlace del Sistema de Control Interno Institucional.

Para el caso de que el Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional, así como los procesos prioritarios en los cuales se aplica la evaluación del SCII correspondientes al ejercicio fiscal 2019 aún se encuentren en implementación bastará con que el Sujeto Obligado lo informe al Recurrente. 

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a El Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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